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No.2917. 00, [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

OS DENOMINADA: ¡TEPACORP. S.A. QUE INTEGRAN 

RECO eno A ILOSASEÑORES + LALO JOFFRE -TELLO - MANZUR 

ra Y VICTOR: ABELARDO -. MINCHALA RENDON .- 

7 CAPITAL.SUSCRITO:S£.:20*000.000,00.===- 
aro AA ra 

CAPITALAUTORIZADO:S/.40*000.000,00.--- 
e 

.En la ciudad de Guayaquil, . Cabecera. del Cantón del mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, República: del Ecuador, el día de hoy a 

, miércolef veintinueve, de Septiembre de:mil: *novecient 

    

    

   

mí; ABOGADO . FRANCISCO », CORONEL + “0 ,» Notario 

2 del. Cantón, ¡comparecsn:: los señore LALO JOFFRE 

VICTÓR ABELARDO.,:; MINCHALA.. RENDON ,. ide: estado civil 

soltero, db profesión Ejecutivo... ¡ Ambos, comparecientes declaran 
pre” A il el e «e 

“ser de. nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de, 
A AAN 

su cédula de Ley,:con domicilio“enimnesta: ciudad, a quienes de 

No 

. conocer doy fé.- Bien instruídos. en 31a. naturaleza y" efectos 

i 

  

í 

PA 

,el presente, instrumento ¿y ; fórmulas las. decl 

  => a A 

. legales de la.presente escriturá ta cuyol otorgamiento proceden «on 

ampiia y eva libertad, por::¿sus:: propios derechos y con la 
AAA rr 

a 

  

capacidad civil, necesar ia Para obligerse.y contratar exponen: Que : 2d 
A OS 

¿tiene a bien. elevar a Escritura. Pública ¡el contenido de_lal 
es... 

. minuta, cuyo .tenor. literalí es. como .sigue: - SEÑOR 

2% Sírvase... insentar.ten: eliRegistro.de Escritura Pública 

a su cargo, una de a compañía anónima al tenor de '. 

das Cláusulas: siguientes: ALAUSULA.PRIMERA:. OTORGANTES..=.Otorgan .     
contenidas las. siguientes” Personas: ¡Señores - 

.MANZUR , por. sus. propios), derechos 5 Y» MICTOR A 

> 

  

-0 estado civilicasgado sde: profesión:¡Ingeniero..: 
orar” ANNO ad 

A 

e



1 RENDON por sus propios derechos los otorgantes son de 

    
   

        

   

    

  

. . A >= 

2 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

3 esta ciudad de Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA:- CONTRATO SOCIAL .- 

4 Los otorgantes declaran que «es su voluntad constituir la compañía 

5 anónima denominada . :TEPACORP 'S.A., cuyos estatutos constan 

6 expresados en las cláusulas 'siguientes de este contrato. Los 

7 otorgantes declaran ..además. que Para, constituir la compañía 

8 TEPACORP S.A., han asociado sus capitales con el propósito de 

9 dividirse las utilidades que de ellos prevengan, estipulando que 

10 . la mencionada sociedad se: regirá porlos estatutos sociales y la 

X . Ley. de Compañías. CLAUSUL. Al LERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
. ASA o 

ANONIMA DENOMINADA ++ TEPACORP” ds .a >) ARTICULO» PRIMERO: 
s - A 

NA DENOMINACION.- La compañia: anónima (que por este contrato se 

Xia constituye se denominagá -TEPACORP S.A; denominación con la cual 

15 se identificará en el giro de los negocios y demás actividades 

16 sociales. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y se constituye al amparo de las leyes del Ecuador. 
pi 

8 Su domicilio principal:es la ciudad de Guayaquil, PHrovincia del 

19 Guayas, República del _Ecuador » pudiendo. establecer agencias y 
Mo BR a 

20 sucursales dentro Y : fuera 2 del. territorio “nacional, por_ 

21 resolución de. la Junta General de _Accionistas, su existencia 

22 . legal comienza desde. la. fecha de inscripción de esta escritura 

2 en el Registro Mercantil. ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La Compañia 
cm a 

realizará por cuenta propia o de terceros o» asociada a terceros, 

HU Go Pa nn A 

las siguientes actividades: a) Importación, distribución y venta 
A A A A A A A cr 

e 

26 de maquinarias. y.repuestos industriales - Agrícola, para plantas 

27 procesadoras de Alimentos balanceados en general. Construcción 

28 , diseño, venta 'y exportación. de equipo Industrial para plantas 

e £ 

> - . Y



> 

1 . de alimentos balanceados... También tendrá por objeto la venta e 

2. importacion de. materias primas ,.e::insumos: ¡necesarios en la 

3 :. Producción de Alimentos balanceado(::para..lo: cual efectuará la 

4. comercialización respeyfiva:en:.las ¡plan.:tas ¡procesadoras de 

5 - álimentos balanceados Formulación, producción, distribución , : 

6 wenta de alimentos balanceados para.animales. Se dedicará además 

7 a  la.: importación, - exportación». “venta, ¿ Ccansignación y 

8 - distribución de toda clase.de próductos agrícolas agropecuarios 

9 . , a la siembra y: recolección de .cosechas,; para: los mercados. 

so - Efectuará también producción: ; comercialización, exportación e 

11 importación de maquiharias. y equipos utilizados en la cría yoo, 

12 . cultivo de. las . especies bioacuáticas: en. todas. .sus * fases, / 

13 agrícolas .y agropecuarias.::.. Se.» dedicará: .a: la (producción, : 

14 comercialización, «exportación: e.» importación: de - insumos y! 

15 productos utilizados en la- cria.»y. :oultivo de las: especes 7 

16 - bioacuáticas en todas sus. fases, agrícolas y. agropecuarias b). 

, 17... Realizará también explotación agrícola ¡en todas: sus: fases, sei 

18.» dedicará al.desarrollo, crianza y explotación de:todas- las clases: 

pa 19 iso de ganado, al Dn podrá sefectuar: inspecciones de : 

20-: ¿productos de-. exportación, ftíiales:.comos. -camarón.,. café, cacao, : 

21. ¡mango banano, «melón, pescado .congalado, «productos enlatados y: 

22 . frutas peresibles, con :el propósitoi*demestablecer: sui: calidad, :. 

230». condición, cantidad, emitiaridopara'tales:efectos: las respectivas ; 

1224 0. certificaciones. : Podrá dedicarse además a:la: transformación: 

25: . de. materias primas en productos:+terminados y/o: elaborados. d); 

26 Además : se dedicará .a.” la+mimportación, +: compra. y    
   
   

27  |«*distribución,. instalación :¡y¡i'comercialización de toda; 
r 

28 '“combustibles'y. sus der ivados:,:., 

! a
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de toda clase: de. combustible,. tales. como .: gasolinas de toda 

«calidad, aceite, (diésel, wkérex, etc.;. para tal efecto, la 

compañía podrá celebrar. «todo tipo'de contrato con instituciones .. 

públicas, privadas, civiles: y militares.. e) También. se dedicará 

a la. capacitación.<de. personal. en. las «áreas. técnicas como  : 

Reingeniería, gestión:de.calidad total, organización de métodos 

de trabajo, control de calidad, control .de producción, marketing, 

benchmankin,.. g9lobalización,. medio - ambiente, mantenimient Y 

eléctrico mec icoy:lcómercio exterior: e ingeniería de sistema y 

computación; / formación -de-. técnicos para la agroindustria, 

acuicultura,l técnicos en supervisión 'industrial, técnicos en 

.hotelería.i-y: turismo»: ,.' técnicos. en marketing, técnicos en 

alimentos, técnicos: en comercio exterior, técnicos en análisis 

de sistemas, técnicos! en. gestión de la producción y, califiad, 

«técnicos en electrodomésticos,: técnicos - en :refrigeraciónf la . 

compañía .también. .podrá:.. realizar... asesoramientos técnicos y 

administrativos ». a +»: toda ” clase: de empresa, : Selección» 

contratación, evaluación y .capácitación de. personal; brindar 

servicios: de . limpieza!.e. higiene, también la compañía podrá 

realizar proyectos de investigación científica y estudios en las 

áreas. industriales... :f:) También /se dedicará al. control de la 

«contaminación... ambiental .. y. . a la construcción yo * 

mantenimiento de... sistemas en. todos... sus aspectos; para 

el ¡cumplimiento ...de + todos: estos objetivos, la. compañía 

ará estudios, . diagnósticos, análisis. y .construcción  —= 

manténimiento. de :sistemas' sobre .la aplicación de la 

ambiental . y ' + la : legislación de seguridad nes 

Realizará . estudios. de' '.mantehimiento de



vv 0 

    

  

1, ¡sistemas para el' control de agua, suelo Y aires, también se 

2 Jedicará a la. elaboración, ' de estudios previos, diseños, 

3 censtrucción y .mantenimiento de, ¡sistemas de recolección, 

4 transporte, tratamiento y disposición Final para desechos 

5 peligrosos, sólidos, líquidos y gaseosos, industriales 9) La 

6 , compañía podrá efectuar además compra, venta, corretaje, 

7 administración, Permuta, ajeniciamiento, explotación, 

8  ,arrendamientos y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

9 rurales, explotación pecuaria y acuícola, comercialización de sus 

10  . propios productos , así como los de terceros . h) Podrá brindar 

11., asesoría en los campos Jurídicos, económicos, así como realizar 

12, investigaciones de mercadeo y comercialización externa e inter na. 

13., 1198 dedicará también a la protección, explotación, adquisición 
14 de toda clase de minás, fundición, refinación y comercialización 

15 de toda clase de minerales, de metales; venta de sus productos 

16, . y elaboración de los misy s, Pudiendo a tal fin adquirir minas 

17 ,, y todo derecho mineros. /j)Efectuará además importación, compra, 

18 — venta, fabricación, exportación, distribución, comercialización 

19 — y mantenimiento de todo tipo: de teléfonos de toda calidad, así 

20... como ¡dará mantenimiento de centrales telefónicas, equipos de 
A 

21 , telecomunicaciones , pistemas de radio, enlaces, suministros de 
TOS 

22 |. baterías para sistema de telecomunicaciones, la compañía podrá 

23, ,, dar por su propia cuenta o a través de terceros, dedicarse a todo 

24 lo relacionado «a la venta de accesorios de teléfonos; podrá 

25. fabricar, importar, exportar, vender, distribuir, toda clase de 

26, receptores de sonidos; sistemas de altavoces para conferencias, 

27 sramáfonos, dictáfonos y grabadores de cinta magnétofónica, disco 
IR 

28 ¡de ¡gramáfono, cintas, cassettes y magazines m > A A A. AA, iodo r IN 

DN 
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para la televisión don o Sin“grabación; y equipos de teléfono y 

telégrafos “alámbricos' e inalámbricos ';' se dedicará a la 

construcción dé todó tipo de 'téndidos' de redes teléfónicas, ya 

sean primarias o'5ecúndarias, tendido de redes eleéctricas, para 

tal efecto la comanda lodrá bstabtar toda tipo' de contra, con 

Instituciones Públilca, Privadas,'Civilés y Militares: 3) También 

se dedicara a' la Jimportación, 'compra y venta de 'próductos a 

granel, tales «< 

    
nó 'azúcar, 'maíz, trigo, 'arroz,'"frijoles, 

lentejas, etc. k) Podrá 'realizár' por cuenta propia y/o de 

. oa poros o. onto ado , .' PR 1 na . . 

terceros y/o asociadas a terceros, las siguientés actividades: 

sanatorios y clí (cds médicás' quirúrolcas; áasí' como la atención 

de enfermos. l1WYinstalación y administración dé supermercados, 

pudiendo también 'extendér 'sú' "actividad a' la asesoría 'técnica 

relacionada a' este campo. m) Se' dedicará también a prestar 

Lo o. bj Al Ps CN . . E , a . . 
servicios'de agencias de publicidad, la prestación de servicios, 

recepción y "entréga 'de córrespondencia, documentos, mercaderías, 

equipos de carga en Senerál , dentro de los perímetros urbanos y 
t 

“rurales, tanto en el Ecuador como en el exterior,'paráa tal efecto 

la compañía Podrá realizár a través de terceros,'él transporte 

para' el fiél'" cumplimiento de s$u objeto, la "recepción de 

información ' y documehtós económicos; científicos, académicos y 

artísticos desde el interior .y el exterior del país. Nn) También 

se dedicará a la prestación de tódo tiípo¡de servicios de limpieza 

AS dle basura, así 'domó su procesamiento. 'm) venta e 

pieza servicios de dómputación y procesamiénto de datos. 
z    

á a la actividad meréantil  como' comisionista, 

'mandátarios, máridantes,' 'agentés ' y representantes
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Guayaquil : 

1 

> No. Trámite: 3023992 Ao de Trámite: Constitución 

Señor: CEVALLOS RUGEL BEATRIZ MARIA 

Fecha Reservación: 22/09/1999 

PRESENTE: 

PSA FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE MUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SOLUTEC S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 20585 SOLUTEC. 

2.- INPRAS.A. 

Aprobado 

     INTECLIT 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 
je 
, 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

   



yo 

BANCO DE GUAYAQUIL 

    
   

Certi la 
en “ una de Integración de Capital a nombre de la Compañia 
TEPACO ¿A , por un valor de 5.000.000 (cinco millones de sucres) la cual 

VICTOR ABELARDO MINCHALA RENDON .000,00 , 

ha sido A siguientes personas: / 

LALO JOFF TELLO MANZUR Acoso 

   
TOTAL /A"000.000,00    

El valor correspondiente 'a este certificado será puesto a disposición de los 

administradores designados por“ la nueva compañia, después que la 

Superintendencia de Compañias ncs comunique que el trámite de Constitución de la 
misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y - 

Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

  

06 
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25 

26: 

27. 

28 

_ como grúas, camiones 

A. Yu 07 

de personas naturales. y/o jurídicas,.p) también, se dedicará a 

la compra venta, permuta por cuenta, propia de acciones de 

compañías anónimas y de participación de,:compañíias, limitadas. 
7 

0) prestar todo, tipo de, servicios petroleros en el área de 

segmentación, control ecológico, :¡perforación, limpieza. de pozo, 

producción de químicos necesarios para;la actividad petrolera; 

transporte, construcción ,, mantenimiento ¡de minas, etc. R) Se 

dedicará a la revisión. . y ¡emisión de. boletos, , chequeo de 

pasajeros, manejos. y, asistencias . en , rampas, . recepción y 

asistencia en aduanas, embar aye de pasajeros, operaciones de peso. 

y balance, hojas de carga, 

  

meteorológicos, carga y ubicación de equipaje en la Bodega de 

avión, suministros de alimentos;,s) a la prestación de servicios 

recintos portuarios, puertos habilitados o que en el -futuro se 

habiliten. por ..el Consejo Nacional ..,de ¡la, Marina Mercante y 

Puertos, ¡tanto en el área terrestre, marítima, fluvial en el 
  mo 

marco de ¡la, libre, contratación y [competencia o coma, operador 

portuario de carga de, mercader fas,,es, decir servicio integrales 

de transferencias  de,carga.,,tales como.la, gestión integral de. 

movimiento de cárga. desde la. desestiba del. . buque o barcaza hasta 

la entrega al consignatario y, desde ¡la ¡necepción. de parte del 

embarcador hasta la carga, estiba en las bodegas o cubiertas del 

buque o barcaza, incluyendo. el reembarque y remoción, trinca y 

_destrinca, trasbordo, movilización: de.bultos en tierra) alijo 

de cargas, transporte automotor .y otros medios mecánicos, tales 

». montacargas. y, otros de :carga. al 

bna    
   

de obra 

      

manipuleo, depósito, almacenamiento ,: servicios de m 
e 

    

lan de ¡vyelo computarizado, datos. 

¿Portuarios por delegación de la Autoridad Portuaria en todos los. 

  



1: : para la carga que podrá hacerse'e instalaciones adminstradas por 

2 la Autoridad Portuaria-a-:las' otorgadas: por un concesionario o 

3 eormistonarios /hn vada prestación de servicios portuarios por 

4 delegación (de "la: Autoridad: Portuaria en“ todos los recintos 

5 portuarios, 'puertos' Habilitados lo que en 'el:futuro se habiliten 

6 : 'por el Consejo Nacional de'la-Márina Mercante y Puertos, 'en el 

7 marco de 'la libre contratación 'y * competencia como ' operador 

8 portuario de buques, 'fes decir servicios a las embarcaciones, 

9 ' «buques, barcazas tales cómo'el-practicarse', uso de muelles, zona 

10: * de amarre y fondeos, 'asistencia de "lanchaje, amarre y desamarre, 

11 “- avituallamientoj] “suministros «de: ayua , energía, teléfonos y 

12 “ otros, | recolección de 'basura “y otros residuos,'' dragados, 

13: reparaciones navales, 'remolque 'y demhs servicios'necesarios para: 

14'' una adecuada 'havégación' se: pueda pre ara las"embarcaciones o' 

   

  

    

15. artefactos navales y “a 'sus'tiripulantesl' 'C)'Á 'la prestación de' 

16 servicios portuarios por delegación de la Autoridad Portuaria en' 

17 “todos los recintos portuarios o puertos habilitados 'o'en el 

18» -futuro'se habiliten por 'el Consejo Nacional de la Marina Mercante 

19-: ¿y Puertos, en el: marco 'de' la: libre “contratación y competencia, ' 

20 «operador portuario 'de 'servicios: al pasaje,' es decir embarco y 

21 "desembarco de pasaljeros y, transporte' automotor dentro del Recinto 

22: de los Puertos.) D) A'la compra, venta, importación, exportación, 

23: alquiler, arrendamiento : mercantil 'de equipos 'y maquinarias 

24 relacionadas: con” los "servicios portuarios. E) A contratar 

25, Y oxespecializado: “en: operación” 'de  'terminales, 
t 

,'" transporte, “estiba y' desestiba,  tarja de 

14% $) Igualmente' podrá “contratar servicios de seguridad 

1 

99 especializadas para la"vig) ancia' y seguridad de las



a. 

bajo 'súu Wespóhsabilidad./F) Celebrar contrato de 

a etghta da : NN oder. o, Ca Haga dro ! , se 4 io» 4. 

arrendamiento mercantil” con la: "Autoridad Portuaria 'por las 

o . > sb, Cada bo , o, . sosa . O 

maquinarias o equipes portuarios que por ' delegación dtorgue al 

"Contrato de' “almacenamiento; de 

  

contrato de depósito para la ocupación 

. esa so 4d oa da . Loro» sl : 
y/o uso dé" las' unidades portuarias ,. conjuntos' integrados de 

    

  

y . A . + o] 1% ber . , CA 

instalaciónés 0 'paáquetes de" equipamiento de los 

lead 4 toda Ñ Heros i too., 24 ... . 
cipar en proceso de contratación, licitaciones 

rbd TN ¡ , a po, ÓN , 
terrmacionales y 'además' cóncursos “de oferta 

3 
“preparados por la' AUtiSr 'idad Portuaria' y' la obtención de “garantías 

a al e ada dal al sd 
Pertinéntes pará 'obtenér lo 

a 

rr dr glo ps . : . Po, a mts 
Litoral, las autorizaciones, concesiones, y demás 'permisos y 

mo ¿ 
aváles y 'demás caució es que vequierah' las Intituciones Públicas 

'péermñisos' y concesiones necésar ias 

    

orar 

"contratos administrativos ale fueren necesarios ' para 'el total 

Lodo dd .”-. o : 1 4 .” 4 , , oa A) .> mo. 1 og Lo. 1 

cumplimiento de 'sus fines. 'Kk) A garantizar la prestación de 

... o .; a np a bo , e. hr . a q . le , . 1 

sderviciós, el 'buen' uso” y mantenimiento de las instalaciones 

al Vr 1 z a, 4 A] Pos E A A . 
concedidas, 'el' pago ' de “ios valores a “que de lugar la concesión 

y en general a' cumplir * com 'todos los requi tós establecidos 

Pa i- 3 

“cóntráactualmente 'cdon la Autor Ídad Portuaria. L)A la' prestación 
1 

2, ira Ú bos eo a e .. .> a E . ta , E , . 

de los' servicios" portúariós,' es "decir, embarco y desembarco de 

boo this Es 10 Er a rr do Ver rent 
pasajeros”, transporte” automotor " dentro del 'Recinto “de los 

  

   



1 de pasajeros, cargas, materiales para la construcción, productos 
, ars 4 , a odos bo A i 1%, q zo Po Car 1 " 

2 « agropecuarios, bioacuáticos, embalajes y guardamuebles; La 
: $ 4 oq ct 1 po pot ni. í 8] oda orde ep? 

' 

3 ompañía tendrá | por, Objeto +. la comercialización, o 

4 industrialización, exportación e importación, de toda clase de 

5 productos alimenticios, ya sea-por cuenta propia o de terceros. 

6 La compañía no se dedicará a la intermediación financiera. Como 

7 medio para cumplir con su objetivo social, podrá ejecutar, actos 

8. y contratos permitidos por las lexes ecuatorianas que tengan 

9 relación con el mismo, como, la compra, | venta, importación, 

10. exportación, alquiler de equipos y maquinarias relacionadas con 

11 los servicios pertuarios. t) , También , Se ¿dedicará a la 

12. distribución y venta de . toda clase ¿de libros y vevistas. 

13 u) Así también se dedicará a la importación de telas y tejidos 

14 de toda clase, para su respectiva comercialización. v) Además se 

15 dedicará a la importación, compraventa, distribución de 

lubricantes de todo tipo.Y ARTICULO CUARTO .- PLAZO.- El plazo de 

        

    

     duración de la compañía es q€ cincuenta a contados a partir 
. , 4 . ,* du PB Eo o. + 1.7 or o ) 4 . n” 

de la fecha de inscripción e To Mercantil de la 
abr do ad 

  

Escritura Pública que contenga el presente contrato. ARTICULO 

  

    

20 QUINTO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS .- El capital autorizado 

SNS de la compañía es de CUARENTA MILLONES, DE SUCRES, el capital 

E suscrito es, de VEINTE MILLONES, DE ¡SUCRES, dividido : un mil 

CP 23 acciones ordinarias Y nominativas de Veinte mil sucrgS cada una. 

24 , ARTICULO SEXTO.- AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL. El capital 
A : : : : : z     

25, y suscrito de la compañía. podrá ser aumentado o 

26, cualquier tiempo por Resolución de la Junta General 

27 Ss, Convocada especialmente Para este objeto, 

28 e deberá hacerse -por ¡una mayoría de votos, que 

/ 

o)



ia 

od 

ns 2.4 . o 

1 - represente cuando menos la mitad más uno' del «capital social 

2 pagado concurrente a la reunión! Lós accionista gozarán de 

3 preferencia. para. la “suscripción” 'de ''las'' nuevas acciones en 

4 proporción a las que poséan “al momento de résolverse y 'aprobarse 

5 dicho aumento. Este derécho “se'Sjércerá de 'conformidad: con :la 

6 Ley. ARTICULO SEPTIMO: 'LIBRO” DE''ACCIONES Y ACCIONISTAS E 

: 7 INDIVISIBILIDAD DE LAS "ACCIONES -- La compañía: llevará un Libro 

a de Acciones y Accionistas « en la forma prevista en la: Ley. En 

9 este libro se anotarán además lás tYansferencias de acciones las 

10 " cuales se notificarán a 1ás' distintas autoridades competentes; 

1 igualmente se anotará': o 'Insoribirá' cualquier gravamen, derecho 

12 o poder sobre las “acciones, * ¿omo fuere'el'caso:- Las acciones 

13 son indivisibles y aunque  llegaren á tener varios propietarios, 

14 la representación: de ja" misma, deberá ejercerla una sóla persona 

15 designada ' por ellos.- ARTÍCULO OCTAVO: +- DERECHOS Y OBLIGACIONES 
A Laso. 

16 DE Los ACCIONISTAS .- Los accionistas de la' compañia: tienen los 

17 "mismos derechos y “obligaciones establecidos 'en- el «presente 

18 “estatutos y” los "previstos" 'en “lá Lóy “de Compañías. La 

19 - responsabilidad de' los' accionistas se limita al monto de sus 

20 acciones, salvo lás excepciones de Ley'.:f ARTICULO NOVENO: FONDO 

21 | DE RESERVA SOCIAL .- La compañía creará un fondo: de reserva en 

22. | numerario por lo menos o igual 'al cincuenta 'por ciento del 

23 capital suscrito. En cada anualidad la compañía segregará de las 

24 utilidades líquidas y realizadas, ún diez por ciento: para esYe 

25 objeto. ARTICULO DECIMO: DE'ILA “JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA Z La 

26 Junta General de Accionistas' es el órgano Buprenio de 'la+compañía, 

27 está constituido por Tos accionistas y se convoca por la prensa, 

28 Ñ en uno delos foriódidos” de' mayor circulac Sea Qugnicitio   
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11 

12 

13, 

114 

15. 

16. 

17 

189 

19 

21 

22 

23. 

«24 

.25, 

26 
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Y    

principal de la compañía con ocho días de Anticipación con el 
Ta te 

Gerente General o quien haga sus veces, por lo menos úna vez al 
1 tos 

año .y extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 
a A id ora o. 

convocatoria del Gerente General, por su iniciativa o ha pedido 
. ca mo ri vq a tos O 1 s ' 

de :un ,número ¡de accionistas que represente por lo menos el 
ta 

: veinticinco. por, ciento ¿del capital suscrito. ¿Las convocatorias 
CE Pa , , 

deberán ser hechas: en La misma forma que las ordinarias. Son 
* ar Ptotias .. 4 po 

atribuciones de la' Junta General de Accionistas: a) Designar 
tad 

Gerente General, Gerente de Comercialización, Gerente Técnico y 

Comisario; y señalarle sus remuneraciones; b) Aprobar cuentas y 
ido aqos 

balances que le presenten los administradores: c) Resolver acerca 

del reparto, de las utilidades; dy Autorizar la compraventa, 
t 

enajenación o Sr avámenes, referentes a bienes inmuebles de la 
toda 1 

compañía; e) Modificar los Estatutos de la Compañía; f) Decidir 
meta rl od , 

.sobyre la. creación de, ,sucyrsales, o agencias de la compañía en 
3 LEE 

pss ! 

territorio nacional o extranjero; 9 Crear cualquier departamento 
Mato fado. 4 4 4 

operacional que, , necesite la ¡compañía Para su cabal desempeño ; 

i)Autorizar la contratación con ¿sualquier institución bancaria, 

financiera o crediticia, sus servicios, sean éstos de cuentas 

-corrientes,. ahorros, pólizas, tarjetas de crédito, títulos 

valores, etc., En suma corresponde a Ja Junta General ejercer 

. y cumplir todas las funciones que. no estuvieren atribuídas a 
, 

ninguna otra autoridad de la Compañía y orientada a solucionar 
; , y t y Y a pos , 

problemas de carácter cio rentoro y administrativo que 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- DE LA 
AS 

PANBIBEION En la administración actuará el Gerente Genera) » 
ra , ct 

se. 'Pyesentar en 27, la, ¡Compañía - 
des 

ge) quienes durarán cinco años en el ejercicio. de Sus 
: O tó rm 

ser reelegidos indefinidamente. A) DEL 

e 

A 

12 A



    E GENERAL:- Son atribuciones . y, deberes del Werente 

a) Ejercer ¡individualmente la, fepresentación legal, 
y É : . . Y “ A rra TaN 7 

extrajudicial de.la Compañía; b') Administrar con poder 
A) * to. sd da todas dl , 

9 _ amplio, general y suficiente los, establecimientos, empresas, 

so instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

6 ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

> señaladas en estos estatutos... c) Dictar el presupuesto de 

,38 , ingresos y gastos; d) Manejar, Jos fondos de la sociedad bajo su 

9 responsabilidad, abrir, manejar, cuentas corrientes; y, ¡efectuar 

10 toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) 

11 Suscribir paparés, lstras.de, cambio, x:en; general todo, documento 
12 civil o comercial que obligue ¿a la compañías ,,d).Nombrar y 

13. despedir trabajadores previa las formalidades, de Ley, constituir 

14 mandatarios Generales y Especiales, previa la autorización de la 

15 Junta General, en, el primer caso, ¿dirigir ¡las . labores del 

16 personal y dictar reglamentos; 9) Cumplir y hacer cumplir las 

17 resoluciones de las, Juntas ¡General de Accionistas; h) 

18 Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

19 _ ¡Sociedad y wejar pay ,una ¡buena marcha de sus dependencias; y 

20 Presentar. un informe anual a la, Junta General Ordinaria 

21 conjuntamente con los, estados financieyos y el proyecto del 

22 reparto de, utilidades; y, 3) Las demás atribuciones que le 

23 confieren los estatutos. , En, los casos de falta, ausencia o 

24 impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 
AS tabs qa 

' 

25 el Presidente quien tendrá A facultades que el 
OS , la Lo4 . bre? > id 

aaa ta 

26 reemplazado. B) DEL PRESIDENTE .- El Presidente de” ACÁR EN 

27? tendrá los siguientes deberes , y atribuciones S: 

4 

28 conjuntamente con el Gerente General, los títulos 
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A A A e A O O e A el a rs   

1 la Compañía; b) Convocar á 'Junta' Generál'' de" Accionistas; c) 

2 Cumplir y hacer cumplir lás'resolúciones de la Junta General; y, 

3 -d) Las demás atribuciones y ¡deberes que determinen 'el Gerente 

4 General 'de' la Compañía o la Junta General “de las' misma. El : 

5 «Presidnete Go) ejercerá la representación Legal , Judicial o 

6 extrajudicial dela sociedad, sino únicamente en los casos en que 

7 reemplace al Gerente'General de conformidad''con lo establecido 

8 . enel literal anteriór.. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL REPARTO DE 

9. UTILIDADES: De los beneficios Anuales, se' deberá signar por lo » 

-10 menos un cincuenta por' ciento pará" ser ' distribuidos por los 

11 +“accionistas.- ARTICULO DECIMO TERCERO.-'DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE 

12 . LA:COMPAÑÍA.- “A parte de las causas legalmente establecidas en 

13 la ley de compañías, la compañía podrá' disolverse aún "antes 

14 del vencimiento del plazo' contemplado' en estos estatutos, 

15 pPára lo cual en la misma” sesión 'dé Junta General en que 

16: ..se resuelva  la' disolución ' anticipada se signará a las 

17 personas que deberán” actuar como liquidadores, señalándoseles 

18 las facultades que “se les otorgue” para 'el' cumplimiento 

19 de sus 'funciones.-'' ARTICULO (DECIMO CUARTO.- Las Junta 3 

20 :. General: de: Accionistas nombrará déritro' de sus accionistas 

21 un comisario 'princibal: y “un comisario suplente “quienes 

22 tendrán “las: 'facúltades y ' deberes que''la' ley les señale. 

$ 23  CLAUSULA'' CUARTA: SUSCRIPCION Y''PAGO DEL” CAPITAL.- El 

$ 24 - capital de: la ' compañía ' se ' encuéntra' totalmente suscrito e 

o la «siguiente ' forma? ''El señor LALO JOFFRE 

-'suscr ibe novebilentas ' acciones ordinarias y 
a A 

«veinte mil suúcres cada una; y, ha pagado el 

por ciento del valor 'dé cada una dé ellas, es decir 
o . .) 
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¡10 : 4 

L yd s 

la cántidad de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES; y el 

señor VICTOR ABELARDO MINCHALÁA RENDON: suscribe cien acciones 
A. 2 : a 

> 

  

ordinayj ominativas 'dé - veinte: mil sucres cada una; 6 e > ¿da nar 
ero 

y, ha 'pagado el'''veinticinco” por: ciento, del valor de 
  

cada una de ellas, es decir (la cantidad de . QUINIENTOS 

  

a e . TT 

MIL CSUCRES— donforme consta del Certificado de Cuyénta de 
e A rr eroreyo” : : z 

Integración de Capital dely BANCO DE GUAYAQUIL ,” abierto 

a nombre de la compañia quese Funda, el mismo que 

acompañamos como documento habilitante .-.+i lids ¿accionistas 

padarán el setenta y cinco 'por ciento del valor de cada 

una de las acciones que han : suscrito :en el plazo de. 

un año y lo pagarán en Numerario. CLAUSULA QUINTA: 

AUTORIZACION EXPRESA.- Los accionistas fundadores expresan 

que autorizan a la Abogada! 'BEATRIZ:!' MARIA * CEVALLOS RUGEL, 

para que realice todas las diligencias: legales y 

administrativas para obtener la aprobación y vegistro de 

la compañía.  CLAUSULA SEXTA: DECLARACIONES .-Los accionista 

declaran que el capital social de la compañía ha sido 
. Jo po noo 

totalmente «suscrito. El; maso «se, ha efectuado en. 

Numerario y todos. los accionistas han pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las 
* A 

acciones que han suscrito.- El saldo del capital se los pagará 

en un año.- El señor Notario, se servirá adjuntar todos 

. . os 
los documentos ¡indispensables para el perfeccionamiento 

de esta escritura. Firmado (Ilegible) Abogada BEATRIZ     MARIA  CEVALLOS  RUGEL. Registro. número 

setecientos diecinueve. Hasta aquí la Mi 

comparecientes la abrueban y Yo e 

15
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eleva; sa Escritura, 'Pública:,,, Para... que ,surtan sus efectos 

sv legales consiguientes. ¡;¡, fheiída¡; que,  Jes,,, fue a los 

1 comparecientes ' ¡esta:, escritura, .. ¡IÍntegramente. por, mí el 

¿¡Notario,' dichos, otergantes. se, , afirman, .se, ratifican y 

+. firman conmigo: ¡en unidad. ¡de .acto.,, de todo lo cual doy 

fé.- boo dass embdordgre : pta hos 

¿ PRL 1 tarad pon bots : 

poa o puro el 

¿LALO JOFFRE/TÉLLO, MANZUR |: apo por 

céd. Ciud. Wo: 090690682- AN 

Cert. Vot. No: 0916- 2136 a 2 : 

SUI E Je Lada er 24 NS : 

; , a nt pe AN 

VECTOR ABELÁRDO. MINCHALA RENDON TN 

céd. Ciud. Noj OPP1O0247A4-B CL, o 

o "sé ¿tordo ante mí, en fé de ello 
confiero esta PRIMERA ,¿COPIA, que . la firmo y sello en la ciudad 
de' Guayaquil, a primér día del mes “de Octubre de mil novecientos 
noventa y Nu 

; ni 

Í 
NOTARIO 1 IOESIMO NÓVENO     

NOTA- 

e
.
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RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTOR > GUAYAQUIL. -Razón. "Siento como 

tal, que rebí” fecha' de hoy y y “al. Hergen de Yi miteizd de la es- o 

critura pública dgi; veinte -y nueve; dé! septdembre-desmtl. bve > 

cientos noventa-y nueve, tomé nota de la resolución número - 

nueve-nueve- -dos- -uno- uno-cero-cero-cero-tres-seis-siete-siete 

emitida por el señor Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídi- 

co de la Oficina de Gcayaquil; por la que se aprueba la Cons 

titución de la Compañía anónima TEPACORP S.A..- Doy Fé.- 
i a E E] non Er . ¡ 

Guayaquil, 12 “de Ocuibte de 11999 5 a 

qye fer atado ra djd Ter rra jargeo da co nos p0i9s 

ERE 

    ego do rároyero car do 

=ia7 ón. fra cd aora fono? - 

A CR a dea a loe cadro dar prior dd 

amdoia ss No e vo ar uo cer io or Tide sr romo 9 oariyo 

a ali tiare ce hu, En curmplinitentd ide Do ur data» 

do en la pacotucsón nímero 99m2=1=1-0003677, dictada el 11 de De” 

túbre de 1.599, por el Intendente Jurfdico de la Oficina de Gueya 

2 contiene la CONS 

nímero 17.309 

quilla queda ingerita esta —SnokitUras, la. misma_x 

TITUOION te *TEPACORP SA .. de fojas 57.001Y a 57.03 
    

    

  

   

        

rig.” Guayequilo. Octubre catarce de mil nevyécientog noventa 1 nue- 

ves” El Registrador Mercantil. Sunlentrer 

  

mm. CARLOS PANOE VARAS 
Mercantil Suylemo 

del £entón Cuayaguil 

A 
CERTIFICD: Que con fecha de hoya queda/archivada una copia autÉn- 

tica de esta escrituras en cumplimiento com la dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosta de 1.975), par el Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial nímero 878 del



  

  

16D0. CARLOS PONCE ALV 
Registrador Meresmtil 

del Cantón Ona 

  

  :0D0, CARLOS PONOE AL 
Registrador Mereantil 

del Consón 
   

    CERTIFICO: Que con fecha de hays queda archivado el mprobante 

de page del Impuesto del de per pare el Hospital Univerdio     
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